
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo  

TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 

2023. 

 
RADICACIÓN 

CLASE DE 

PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO 

ASUNTO OBJETO DE 

TRASLADO 

TÉRMINO DE 

TRASLADO (DÍAS) 

08433408900120180059700 EJECUTIVO 
TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. 

BERNARDO DE JESÚS 

MARTÍNEZ LORA 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN 
3 

08433408900120200036900 EJECUTIVO COOPHUMANA 
JOSÉ DE LA ROSA 

FONTALVO 

LIQUIDACIÓN 

ACTUALIZADA DE 

CRÉDITO 

3 

08433408900120230015700 EJECUTIVO 
VISIÓN FUTURO 

ORGANISMO COOPERATIVO 

ALVAREZ FONTALVO 

KEYNER DAVID y CALLE 

MONTAÑO WILLIAM 

ALEXIS. 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN 
3 

08433408900120190014000 EJECUTIVO 
JOSE WILLIAN MARTÍNEZ 

PÉREZ 

ALFONSO DE JESÚS 

MUÑOZ BONETH 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 
3 

08433408900120220008400 EJECUTIVO 
SOLUCIONES EFECTIVAS 

M&C S.A.S. 

CECILIA ISABEL 

HIGUITA ZARACHE Y 

REINEL PANISA MOLINA 

LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 
3 

08433408900120220006000 EJECUTIVO BANCO CAJA SOCIAL 
ALIRIO DE JESÚS SERNA 

DUQUE 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 
3 

 

La presente lista se fija a las 8:00 am por el término de un día en la secretaría de este juzgado y se desfija el mismo día a las 5:00 pm. 

  

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 
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